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Introducción: El Espacio urbano central  

La ciudad es uniforme apenas en la apariencia; bajo ella se esconde todo un mundo, realidad 

subterránea a la cotidianeidad del hombre ordinario2. En esta apariencia, llenos y vacíos 

definen espacios públicos y privados. El límite entre ambos dominios conforma la envolvente 

del espacio público, abarcando usos, servicios e infraestructura, es decir sus aspectos 

físicos, sociales y personales.  

Se puede entender al espacio público urbano particularizando sus funciones, la densidad de 

población y su extensión, así como por ser emisor de servicios y estar dotado de diversas 

infraestructuras. En tal caso, se estaría enunciando solo aspectos materiales del espacio 

urbano, negando el espacio social. 

En la construcción de la ciudad como ambiente humano, el tiempo y el espacio son las 

dimensiones centrales3. El hombre como individuo dentro del espacio urbano-humano, 

precisa referencias tangibles e intangibles que le permitan construir su identidad: necesita 

espacios con memoria.  

La memoria social, entonces, genera o transforma un espacio que le es propio, y se 

materializa. ñLa memoria colectiva es un conjunto de recuerdo activados por el filtro del 

presente. Éstos constituyen, así, un patrimonio que, experimentado por un grupo de 

personas, se actualiza en el momento de cada rememoración. La memoria colectiva genera, 

por lo tanto, un espacio y un tiempo que manifiestan la <tradición> de un determinado 

grupoò4. 

En la vida social, la forma y el espacio urbano adquieren proporciones significativas. 

Cualquier observador que transite su propia ciudad o por calles desconocidas, puede advertir 

elementos que incorporados a su percepción van dando forma a modos de vida propios de 

                                                
1 El presente trabajo es parte del informe final de Tesis de la autora: ñLA CONSTRUCCION DE LA IDENTIDAD EN SITIOS URBANOS. Estudio de caso: Alta Gracia, 

paisaje urbano, poder y conflictoò PRAHC - UMSS, CIUF. (mayo, 2009) 
2 ORTIZ, Renato, Modernidad y Espacio. Benjamín en París. Buenos Aires: Editorial Norma, 2000.  
3 Maurice HALBWACHS citado por ORTIZ, Renato, Modernidad y Espacio. Benjamín en París. Buenos Aires: Editorial Norma, 2000. 
4 Graciela CASTRO. ñLa Cotidianeidad y el espacio urbanoò. KAIROS [en l²nea] 2do. Semestre 2000, A¶o 4, NÜ 7. 
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cada lugar5. Estas situaciones dejan su huella en el diseño del espacio urbano, dando 

identidad a cada lugar a través de elementos particulares.  

El espacio público de un asentamiento humano, en consecuencia, es un componente del 

ambiente urbano, y refleja la cultura que lo genera. Como bien cultural compartido, el espacio 

público continuamente incorpora nuevas necesidades y aportes, implicando 

transformaciones6. 

Cada diseño y cada modificación implican una expresión del juego del poder, y su 

representación en el espacio físico y social, y encuentra su mejor manifestación en los 

espacios públicos centrales de cada ciudad americana, que en cada etapa histórica adquiere 

mayor diversidad y complejidad. 

Estos espacios centrales, de alto significado en la memoria de los actores locales, pueden 

entrar en conflicto con otras centralidades, existentes o emergentes en la ciudad, ante la 

necesidad de nuevos sistemas de poder y significados. 

¿En qué factores sociales y físicos descansa el significado del espacio central histórico? ¿En 

que reside el contenido social de este vacío urbano? ¿Cómo logran permanecer en el 

tiempo? 

 

El Espacio urbano central en América 

Las ciudades americanas se caracterizan por conservan como permanencia que las 

identifica, la traza en cuadrícula, a partir de un centro, la Plaza Mayor, gran vacío urbano 

alrededor del cual la ciudad se organiza. 

Este elemento generador de la ciudad, el vacío, agrupa en sus límites las referencias del 

pasado, edificios o conjuntos patrimoniales que constituyen lo permanente, conjuntamente 

con la traza original, en contraposición a la periferia, sin referencias históricas. 

Marina Waisman en su libro ñLa Arquitectura Descentrada" compara estos vacios en su 

versión europea e hispanoamericana: ñLa ciudad europea, se va ñtejiendoò a partir de los 

edificios simbólicos y los espacios que a ellos les pertenecen ïiglesia, castillo, ayuntamiento, 

mercadoï. La ciudad americana se construye colocando ñobjetosò sobre una trama abstracta, 

e intentando con ellos darle alguna consistencia. La solidez de aquel tejido contrasta con la 

abierta y libre trama de ®ste, en el que los ñobjetosò, en definitiva, podrían llegar a ser 

                                                
5 Ibídem  2 
6 Informe Final de Investigación: "La Historia de la Arquitectura de C·rdoba, Construcci·n de una Teor²a para su interpretaci·nò. C.E.H.U.A.L.A.,  F.A.U.D., U.N.C.  Sub 

Proyecto III: "La Forma Urbana en Córdoba: patrimonio y planificación (1960-2005)". Director: Arq. Juan Manuel Bergallo. SECyT, 2005. 
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intercambiables. En el desarrollo posterior, se harán notar esas diferencias de origen: en el 

primer caso la ciudad aparece ñancladaò a elementos s·lidos cargada de simbolismos, en el 

segundo, libre de ataduras, susceptible de cambiar de centro de gravedad con gran 

facilidad...ò7.  

Es decir que desde el origen estas ciudades parecen contener la condición de mutantes que 

hoy les reconocemos, que se expresa en la libertad de cambio de centro. Al observar las 

distintas situaciones urbanas latinoamericanas lo más frecuente es encontrar un Centro 

histórico considerando el área que alrededor del núcleo generador plaza, contiene una 

cantidad apreciable de edificios de importante valor patrimonial, ya sean coloniales o del 

Siglo XIX, inmersos en áreas históricas no consolidadas8. 

Sin embargo, estos espacios identifican a la ciudad, como en el caso de Alta Gracia, en la 

Provincia de Córdoba, Argentina. En su plaza central, indicio de la transición de la propuesta 

rural jesuítica a la urbana de Manuel Solares, el vacio está delimitado por edificios 

monumentales del siglo XVIII, más otros del siglo XIX que nuclean las actividades cívicas y 

religiosas. Estos usos priorizaban al lugar, en relación al resto de la trama urbana, como 

centro generador de la vida social, política y cultural de la ciudad. 

Alta Gracia se manifiesta, quizás, como un todo coherente en cuanto a la síntesis de sus 

bienes tangibles (objetos materiales de reconocido valor cultural), pero no así en cuanto a 

sus actividades humanas (acciones técnicas y simbólicas), que, en cada etapa histórica, 

parecen evitar las miradas diacrónicas a su pasado prefiriendo destacar o reconocerse en 

sólo una de ellas, silenciando las restantes.  

Frecuentemente descripta y analizada desde la arquitectura y el urbanismo por sus valores 

patrimoniales reconocidos a nivel internacional, este análisis de Alta Gracia se propone una 

mirada desde lo social de los contextos de situación del espacio central como objeto de 

estudio, en respuesta al objetivo de indagar sobre aquellos factores sociales y físicos que 

inciden en la construcción de su significado. 

En este estudio se parte de un marco teórico que relaciona conceptos instrumentales 

propuestos por Pierre Bourdieu sobre el espacio social, que se estiman adecuados y 

pertinentes para interpretar el sitio de análisis desde otros enfoques disciplinares, como la 

                                                
7  WAISMAN MARINA: ñLa Arquitectura Descentradaò. Edit. Escala. Bogot§,. Colombia. 1995. 
8 Informe Final de Investigación: ñPermanencia y Mutaci·n en la ciudad posmoderna LA: C·rdoba, una ciudad de fragmentos. Primera Etapa: El Centro Urbanoò. 

C.E.H.U.A.L.A., F.A.U.D., U.N.C., 1996/7. Directora: Arq. D. de Dellavedova. SECyT, 1996/7; CO.NI.COR, 1997/8; CONICET, 1997. 
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sociología. La conceptualización incluye en el espacio social las nociones de Campo, 

Habitus, Capitales y poder de las clases sociales. 

En el marco del presente Seminario, el espacio de análisis se dirige al espacio central del 

Área de Protección de Primer Orden de Alta Gracia, lugar estratégico que vincula situaciones 

espaciales singulares, donde se recrean los principales períodos históricos y sus 

protagonistas. 

 

El espacio social, según la teoría de Pierre Bourdieu 

El espacio social, para Pierre-Félix Bourdieu ˈFrancia, 1930-2002, un teórico relevante de la 

sociología de la alta modernidadˈ, es un espacio pluridimensional de posiciones, donde 

toda posición actual puede ser definida en función de un sistema pluridimensional de 

coordenadas, cada una de ellas ligada a la distribución de una especie de capital diferente9. 

En este sistema los sujetos se distribuyen en el espacio social en función de sus posiciones 

sociales, las que se definen las unas en relación con las otras (jefe/subordinado; 

distinguido/popular, etc.), según dos principios de diferenciación: capital económico y capital 

cultural 10. 

La posición de un agente en un espacio social se define por la posición que ocupa en los 

diferentes campos, (la distribución de los poderes), y en un corte sincrónico del campo de 

luchas de clases se obtiene un estado de las relaciones de clases. 

El ñvalorò de una posici·n se mide por la distancia social que la separa de otras posiciones 

inferiores o superiores, lo que equivale a decir que el espacio social es, en definitiva, un 

sistema de diferencias sociales jerarquizadas11. El espacio social es un campo de fuerzas y 

de luchas, donde los agentes se enfrentan con medios y fines diferentes, según el valor de 

su posición en el orden social (Gráfico 1). Las prácticas entre los agentes tiende a 

acomodarse naturalmente, casi por conformismo; lo que no asegura que en períodos de 

crisis se rediseñe el orden social. 

 
 
 
 
 
 

                                                
9 BOURDIEU, Pierre. ñCampo del poder y reproducci·n social. Elementos para un an§lisis de la din§mica de clasesò. C·rdoba: Ferreyra Editor, 2006. Pág. 18. 
10 GIMENEZ, Gilberto. La Sociología de Pierre Bourdieu. 
11 Ibídem  9 
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Gráfico 1. El Espacio Social, según conceptos de  Pierre Bourdieu. Fuente: elaboración propia 

 

Superando la división objetivo|subjetivo, Pierre Bourdieu construye una relación entre dos 

modos de existencia de lo social (Gráfico 2) y propone las nociones de campo y habitus: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 2. Campo y Habitus, según conceptos de  Pierre Bourdieu. Fuente: elaboración propia 
 

La cultura, para Bourdieu, es otra forma de capital que permite adquirir, poseer, acumular, 

intercambiar. En tal caso, esta forma de ver la cultura como capital margina a quienes no 

pueden acceder a ella, es decir, esta desigualmente distribuido como el económico. Si el 

ñcapital cultural se traduce en capital social (prestigio) que luego se reconvierte en capital 

económicoò, esto es factible de traducirse en t®rminos de bienes culturales inmuebles. Un 
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edificio es parte de un capital cultural (un bien cultural en estado objetivado) de acuerdo a la 

valoración que le otorgue la sociedad, y en función de las redes sociales que integra y que 

puede generar (tradición, costumbres, usos, inversiones), se traduce en capital social. 

Automáticamente el prestigio del objeto y de sus poseedores aumenta, y esto se reconvierte 

en capital económico. Son muchos los bienes culturales que participan en el capital cultural, 

son menos los que integran el capital social, y escasos el económico. 

Aquí cabría preguntarse qué relación existe entre el capital cultural y el campo político. Es 

posible que el campo político en función de sus propios beneficios apoye la relación entre los 

capitales culturales y sociales para beneficiarse del prestigio del patrimonio activado y su 

futura renta.  

Por otro lado, en estos juegos de apoyos y relaciones existe poder, poder que, según M. 

Weber, es la posibilidad de imponer la propia voluntad, incluso contra la oposición, dentro de 

una relación social, sin que importe en que se base esta posibilidad12. El debate surge en 

relación es si ese poder que le permite a un individuo cumplir su propia voluntad, es bueno o 

es malo. En principio, el poder al menos permite al actor que la acción sea posible, pero se 

tornaría conflictiva cuando el poder de hacer posible se comenzara a concentrar en esos 

individuos o en organizaciones. 

El ejercicio del poder no requiere necesariamente amenazas o el uso de la fuerza: el poder 

para la sociología incluye tanto el poder físico como el político (legitimado por la institución 

democrática), y otros tipos de poder existentes (la persuasión, la influencia social, la 

tradición, la pertenencia a una clase social, el conocimiento, el dinero)13. 

En consecuencia, el poder social, será aquella capacidad de controlar, modificar o influir en 

el comportamiento de otro/s sujeto/s, determinando qué se hace, cuándo se hace y cómo se 

hace, para lo cual se debe contar con información, con conocimientos y destrezas, y con la 

habilidad de asociarse a otros.  

En el juego del espacio social, el concepto de habitus enmarca los campos que compiten por 

el poder. Cada campo genera su capital: económico, cultural, social y simbólico. Cada campo 

juega por acumular, mantener o incrementar su capital, generando estructuras a partir del 

poder. Si cada campo lucha por controlar su capital ejerciendo poder, en algún momento se 

generan conflictos, luchas que demuestran cierta contradicción interna entre deseos 

                                                
12 ALVAREZ DE LUNA, Alejandro. ñAntropolog²a culturalò. Diccionarios Rioduero. Ediciones Rioduero: Madrid, 1986. P§g.  139 
13 MILLĆN, Ren® y GORDON, Sara.  ñCapital social, una lectura de tres perspectivas cl§sicasò en Revista Mexicana de Sociología, año 66, núm. 4, octubre-diciembre 

México, D. F: Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Sociales, 2004. 



7 

 

simultáneos, cuyas finalidades se excluyen recíprocamente14. Cuando se compara, lo 

diferente se hace visible. Lo uno y lo diverso, lo único y lo múltiple, lo idéntico y lo diferente, 

ñforman parte del pensamiento social que ha venido organizando en formulas binarias de 

oposición tanto la comprensión como la nominación del mundoò15. Y así aparecen estas 

oposiciones binarias como: centro/ periferia; alto/bajo; prestigioso/mediocre, nacido en/de 

afuera, etc. 

Estructuras de poder, espacio, sociedad, establecen relaciones que suelen entrar en 

situaciones de conflicto social, donde los sujetos luchan por los valores, la pertenencia a una 

clase social y el control de espacios centrales y significativos.  

 

Un espacio urbano central: Plaza Manuel Solares, Alta Gracia, Argentina.  

Los sitios culturales se entienden, según la Recomendación relativa a la conservación de los 

Sitios Culturales, como: 

"partes específicas del paisaje, topográficamente delimitadas, que están 
constituidas por diversas combinaciones de la intervención del hombre y de la 
naturaleza. Representan la evolución de la sociedad humana, de su 
establecimiento y de su carácter, en el espacio y en el tiempo, y además han 
adquirido una serie de valores reconocidos social y culturalmente, a diversos 
niveles del territorio, debido a la presencia de vestigios físicos que dan a conocer 
los antiguos usos del suelo, las actividades allí desarrolladas, las tradiciones 
distintivas o las manifestaciones artísticas o literarias e, incluso, el hecho de que 
all² se desarrollaron acontecimientos hist·ricosò16. 
 

Según la Recomendación mencionada, la protección y puesta en valor de los sitios culturales 

ñcontribuye a la salvaguarda de la memoria colectiva e identidad cultural de las 

comunidades, y constituye un factor de promoci·n de su sistema de vidaò La búsqueda de 

los posibles usos apropiados para cada sitio cultural, debe ir más allá de proponer medidas 

incentivadoras que comporten un incremento de la inversión pública, a fin de apoyar a las 

economías locales y la creación de empleo (...), debe contemplar además los propios 

intereses de la comunidad y su propia manera de valorar su patrimonio cultural. 

El uso involucra a los sujetos, los objetos y las acciones, que hacen a la identidad del sitio: el 

agente es quien, en un tiempo y en un espacio, genera los procesos en relación a las 

permanencias y cambios de los mismos. En este marco se presenta a continuación un 

                                                
14 Ibídem 12 
15 REGUILLO CRUZ, R. ñDe las culturas en ñinfinitivoò a la conjugaci·n compleja re-pensar la diferenciaò, en III ENCUENTRO INTERNACIONAL DE PROMOTORES Y 

GESTORES CULTURALES CONACULTA, 2005 
16 Apéndice de la Recomendación relativa a la conservación de los Sitios Culturales integrada en las políticas del paisaje, 1995. Art.1. 
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LA ESTANCIA Y LOS PUESTOS DEPENDIENTES

Bibliografía: "Alta Gracia, Evolución Histórica y desarrollo urbano - 

arquitectónico"- arq: E. Larrauri, A. Trecco, L. Amarilla, S. Santia, J. Garcia 

Vieyra (Centro de Historua Urbana Argentina y Latinoamericana)

LÍMITE DE LA ESTANCIA  JESUÍTICA

Foto de la Estancia Jesuítica de Alta Gracia, circ. 1890. 
Fuente: Archivo del MNEJAG 

La Estancia Jesuítica en relación al actual departamento 
Santa María (3.427 km²) 

Fuente: LARRAURI y otros, Alta Gracia, evolución histórica y 

desarrollo urbano arquitectónico. Córdoba: UNC, 1986 

Foto de la Estancia Jesuítica de Alta Gracia y Plaza Solares, circ. 1920. 
Fuente: Archivo del MNEJAG 

La Villa de Alta Gracia. Mensura de 1912 
Fuente: RUSTAN, V. José Manuel Solares, el patriarca 
de Alta Gracia, Córdoba: Dirección de Historia, Letras y 

Ciencias, 1981 

ensayo sobre la Plaza Manuel Solares de Alta Gracia, como espacio urbano, social, cultural y 

central, escenario de poder y conflictos, situando su desarrollo en el Siglo XX. 

 

Las etapas históricas del espacio y sus protagonistas  

1. La Estancia Jesuítica y la Orden de la Compañía de Jesús (1643-1868).  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Estancia fue el núcleo original de la trama urbana de Alta Gracia: una trama cartesiana 

ideal que ordenó los principales espacios de oración, residencia y trabajo, respondiendo a 

una tipología claustral en un medio rural. Los jesuitas la ubicaron en una reducida depresion 

entre una zona alta y otra mas baja, aprovechando el desnivel para construir el tajamar. 

 
2. La Villa Turística de jerarquía y el FFCC y el Sierras Hotel (1868-1940). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



9 

 

Luego de la expulsión de los jesuitas en 1767, la Junta de Temporalidades ïinstitución que 

se hizo cargo de los bienes de la Orden en el territorio argentino-, abandonó el trabajo en la 

estancia de Alta Gracia. Posteriormente la Junta la sacó a remate en 1773, siendo adquirida 

por varios propietarios. Subastada en 1820 por los herederos de Liniers, la Estancia es 

adquirida por Don José Manuel Solares (1782-1868), hombre de notable personalidad, 

adinerado y generoso, que recupera la producción agropecuaria del establecimiento rural, así 

como rehabilita acequias, canteras y hornos. Ocupó la Estancia hasta su muerte en 1868, y 

por voluntad testamentaria dispuso el deslinde de las iniciando el desmembramiento de la 

estancia original17. 

Paralelamente se inició la construcción de ranchos en la zona más baja siguiendo el camino 

de acceso que llegaba hasta los pies del atrio de la Iglesia. Posiblemente intentando darle 

forma urbana a esta distribución imprecisa del espacio disponible, Manuel Solares propone 

en su testamento el trazado de una villa y dona un rectángulo ubicado hacia el sureste de la 

estancia, hacia el bajo, comenzando el proceso urbano del territorio. El espacio "central" de 

este trazado queda ubicado en el límite norte, enfrentado a la Estancia, abarcando en una 

superficie trapezoidal, una importante diferencia de cotas de nivel hacia el este. 

 

3. La Ciudad y la industrialización de la región (a partir de 1940). 

3.a. Reflexiones sobre lo urbano 

En mayo de 1940 el municipio de Alta Gracia solicita ser elevado a la categoría de ciudad, 

porque además de la cantidad de habitantes requeridos, posee cinco escuelas, estación de 

FFCC, sucursal del Banco de la Provincia y es la sede del Jefe Político del Departamento 

Santa María. 

Ya siendo ciudad, y tras entrar en vigencia la ley de creación de la Comisión Nacional de 

Museos, Monumentos y Lugares Históricos de 1940, la atención nacional inicia la 

identificación del prestigioso pasado artístico y arquitectónico colonial de la Nación. Por su 

representatividad, la declaratoria de Monumento Histórico Nacional recae en la Estancia de 

Alta Gracia, en el caso del legado jesuítico de Córdoba. El decreto respectivo menciona al 

sitio de Alta Gracia como ñreducci·nò18, equivocando el uso original del sistema y 

                                                
17 LARRAURI, E.; TRECCO, A.; Amarilla, L.; SANTIA, S.; GARCĉA VIEYRA, J. et alt. ñAlta Gracia: Evoluci·n Hist·rica y Desarrollo Urbano-Arquitect·nicoò, C·rdoba: 

CEHUALA, FAUD, UNC. 
18 Una reducción en la acción por parte de una orden religiosa de reunir (reducir) por convencimiento a un grupo de aborígenes para asentarlos en un pueblo o misión, 

en un esfuerzo por enseñarles los rudimentos de la vida civil y religiosa. Implica un trazado urbano que nunca fue contemplado por los jesuitas para las estancias de 
Córdoba. 
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extendiendo su protección a ñla Iglesia y sacrist²a, la casa vivienda, el Obraje, el mirador o 

miramar, el tajamar y las ruinas de lo que fueron el viejo molino y batanesò19. 

Es factible pensar por una parte, que no se indagara sobre el real significado y la magnitud 

del sistema productivo, ya que por otra parte, los jesuitas eran aún parte de un pasado sólo 

reconocido como historia y como arte, más no como producción. 

Entre 1940 y 1950 Alta Gracia inició la tercera etapa de su historia y se incorporó al proceso 

de industrialización que vivió el país. Es interesante recordar la organización de empresas 

locales ligadas a la minería, al ferrocarril, a lo textil y a la producción de bebidas en la ciudad, 

que aseguraron cierto desarrollo sustentable. Más tarde, esto se modificó ante el desarrollo 

de la industria metalmecánica en Córdoba capital, en especial de la industria automotriz 

KAISER radicada a pocos kilómetros de Alta Gracia, de la cual pasó a depender la 

subsistencia local20. 

En el área de estudio la ocupación de los lotes se densificó sobre las arterias viales 

principales (España y Belgrano), y más tarde, hacia 1960, se extendió en todo el sector tanto 

la tendencia hacia la densificación (FOS: 60%) como una subdivisión de lotes y/o unidades 

tipológicas. Esta situación se acentuó a fines del siglo pasado, alcanzando un FOS del 80 al 

90%, que no superó en altura los dos niveles ni modificó el trazado original. 

El lenguaje y la morfología neocolonial son inducidas desde el Código de Edificación 

(Ordenanza N° 1294/82) como la imagen más coherente e identificatoria de la forma urbana 

local21, una práctica común en el planeamiento argentino de mediados del siglo XX, que se 

reitera en los planes ordenadores de las ciudades de Salta, Tucumán y Rosario. Si bien se 

preocupa por la imagen, el Código de Edificación no toma en cuenta la forma urbana 

preexistente, sino que la considera sujeta a renovación, o a modificación y/o introducción de 

nueva arquitectura, como queda evidenciado en la construcción de una torre de propiedad 

horizontal frente al Tajamar en la década del 70. El nuevo Plan de Ordenamiento Urbano y 

Territorial, elaborado a partir del año 2006, fue sancionado como O. N°8547|10, incluyendo 

además  el Código de Edificación, según O. Nº 8.548|10. 

 
 
 
 

                                                
19 Decreto Nº 4724/54 (26/03/54) Poder Ejecutivo Nacional. Archivo del  Museo Nacional Estancia Jesuítica de Alta Gracia 
20 La bibliografía actual desarrolla hasta la etapa de Solares y la villa como destino turístico de jerarquía, limitándose en otros casos a una listado de los Intendentes y 

sus obras o de relatos sueltos sobre personales y eventos.  
21 Municipalidad de Alta Gracia, O. Nº 1294 Código de Urbanismo y Edificación. 
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Foto Aérea del Área central de la ciudad de Alta Gracia, 1999. 
Fuente: Archivo S.OO PP. Municipalidad de Alta Gracia, 1999. 
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La decadencia de la actividad turística produjo impactos negativos en el sector. La 

arquitectura comercial sufrió modificaciones de baja calidad de diseño, pero fue la 

introducción puntual de la propiedad horizontal sobre El Tajamar lo que produjo la ruptura 

más significativa del orden morfológico preexistente. 

En la actualidad, convive la morfología del tipo estancia jesuítica con todas las mencionadas, 

que responden a diversos usos urbanos. El inicio de la peatonalización en el año 2005 

proporciona visuales directas al conjunto jesuítico, pero aún no es posible interpretar el 

sistema jesuítico original fragmentado por el trazado urbano, 

Los usos del siglo XIX serán mantenidos y en este sector se reforzará el carácter institucional 

con el establecimiento del municipio y escuelas, sumado al comercial a lo largo de las calles 

España y Belgrano. En la actualidad el uso educativo e institucional es predominante, 

acompañado por el comercial y el residencial. Tienen su sede la Municipalidad y sus diversas 

dependencias, algunas clínicas y sanatorios, más las sucursales locales de bancos 

nacionales y provinciales. Comercios particulares y hoteles completan los usos del sector 

hacia el año 2000. Los usos predominantes no afectaron la significación del sitio hasta fines 

del siglo XX. La diversificación indiscriminada del uso comercial provocó luego rupturas en 

las tipologías dominantes, saturó el uso del espacio público, o forzó otros usos no 

compatibles. 

La Residencia Jesuítica, propiedad de la familia Lozada y sus descendientes, será 

expropiada por la Nación en 1968, y abrirá como Museo Casa del Virrey Liniers sus salas al 


